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Lúncs 13 de Enero, Número 83. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Su suscribe á este ueriódicu BD )» RedaccioD, casa de José GONZÁLEZ REDONUO.—calle de La Plalerl», a." « 50 roaiea semestre y 31) el trimeatrs 

paludos anticipados. Los anuncios se inserlarán á medio real línea para los suscritores y uu real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del fíolclin 
que correspondan a l distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
covuwbrr. dinidp permanecerá fiastn el recibo del número siljuiente. 

Los Secretarios cuidarán de oonsercar los íialelinescoleccionados ordenan 
dómente para su encuademación que deberá cerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 

COMISIÓN PEIIMANENTH. 

Scorclnriu. —Negociudo 4." 

E l dia 14 del ac tua l t e n d r á 
lugar á las once de su mai lana 
en la Sala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la r ev i s ión en vis ta 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
mien to de Cebanico, respecto á 
la guarda del ganado vacuno, 
cont ra el cual se alza D. D o m i n 
go Diez Man t i l l a , vecino de San 
ta Olaja de la Acc ión . 

León 8 de l inero de 1 8 7 3 . — E l 
Vice-presidonte, ISIeuturio Gon
zález del Palacio —151 Secreta
r io : l \ I . , Leandro Rodr iguaz . 

Secretaría.—Negociado de Obras pro
vinciales. 

E l dia 21 del aetual t e n d r á l u 
g a r ¡í las once de su m a ñ a n a en 
la Sala do Sesiones de esta Cor
p o r a c i ó n , la revis ión en vista p ú -
t i l ica del acuerdo dal A y u n t a 
mien to de las Omailas, sobre la 
c o n s t r u c c i ó n de un puente en t re 
Vil larrociuf i l y Sant iago d e l M o i i -
l i l l o , contra e l cual se alza el 
pueblo de Mataluenga, de d icho 
A y u n t a m i e n t o . 

León 9 de Enero de 1 8 7 3 . — E l 
Vice presidente, Eleutovio Gonza 
lez del Palacio.—El Secretario; 
P. I . , Leandro Uodriguez. 

SüCretiiria.—N^gueiado de Obras pro-
vmciuU'S. 

E l dia 21 del actual t e n d r á 
l u g a r á las once de su l u a í i a u a 
en la Salu do Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la r ev i s ión en vista 
p ú b l i c a del acuerdo üel A y u n t a 
mien to de Cimaues de la Vega , 
sobre p r e s t a c i ó n personal para 
la c o n s t r u c c i ó n de dos puentes 
sobre el arroyo de Cimanes, con

t r a el cua l se alza D. Vicente 
A s t o r g a y varios convecinos. 

León 9 de Enero de 1 8 7 3 . — E l 
Vice presidente, Eleuter io Gon
zález del Palacio .—El Secreta
r io : P. I . , L j a u d r o R o d r í g u e z , 

Sscretaria.—Ni^ociado 3,-

No habiendo tenido l u g a r e l 
dia 26 Je Diciembre ú l t i m o la 
vis ta p ú b l i c a da los recursos de 
alzadainterpuestospor D . A n d r é s 
Blanco, vecino de esta ciudad, 
D. Alanuel Espinosa, del A y u n 
t amien to deCea, D . ' Rafaela Gar
cía Pr ie to y D . ' Jacoba Valora, 
del de Cabrones del Rio, la Co
mis ión ha resuelto que este acto 
se veriflquo el dia 18 del ac tua l 
á las once de su mai lana. 

Lo que se anuncia en e l Bole
t í n oficial en c u m p l i m i e n t o á 
lo dispuesto en el a r t . 04 de la 
l ey p rov inc i a l v i g e n t e . 

Loon 9 de Enero de 1873 .—El 
Vice-presidente A . , E leu te r io 
Gonzal-z de l Palacio.—131 Secre
tar io : P. I . , Leandro R o d r í g u e z . 

Sección de Obras provinciales. 

Debiendo rematarse la cons
t r u c c i ó n de tres trozos del cami
no veuinal de pr imer drdan n ú . 
mero 1." del pa r t ido de V i l l a -
franca del Bierzo, denominados 
el 1.° salida de Vi l l a f rauca ; 2.° 
puente de V ü l a b u e n a y 3." los 
P u l i n e í r o s : so s e ñ a l a e l dia 18 
de Febrero p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a para la 
adqu i s i c ión en p ú b l i c a subasta 
ne las mencionadas obras, c u y o 
presupuesto asciende á la c a n t i 
dad de cuarenta y cuatro m i l diez 
y siete pesetas y c incuouta y 
cinco c é n t i m o s . 

La subasta sa c e l e b r a r á on los 
t é r m i n o s prevenidos en la ins 
t r u c c i ó n do 18 de ' larzo da 1852, 
y d e m á s reglas establecidas en 
e l a r t . 25 del r e g l a m e n t o para 
la e j ecuc ión de la l ey do presu-
puestos y con tab i l idad p r o v i n 

c i a l , ante la C o m i s i ó n perma
nente de la Exorna. D i p u t a c i ó n y 
en e l local que ocupa la misma. 

E l presupuesto y p l iego de 
condicionas, asi como los d e m á s 
documentos se e x p o n d r á n on la 
S e c r e t a r í a de la Exorna. D ipu ta -
oion para conocimiento dal p ú 
bl ico , duran te ol plazo que queda 
s e ñ a l a d o . 

Iras proposiciones se presenta
r á n en pliegos cerrados exacta
mente arreglados a l siguiente mo
delo, y a c o m p a ñ a d o s de la carta 
de pago que acredite haber con
signado en la caja p rov inc i a l e l 
cinco por ciento de la cant idad i 
que asciende e l presupuesto como 
g a r a n t í a p a n tomar parte en l a 
subasta. 

León 8 de Enero de 1873.— 
Jul ián G a r d a llivas. 

MODELO DG PROPOSICIÓN. 

D . N . N , , . . vecino de. . , , ente
rado del anuncio y condicionas 
que se ex igen para las obras do 
tres trozos dal camino vec ina l 
de p r i m e r drden n ú m e r o 1 . ' de l 
part ido de Vi l la f rauca del Bierzo, 
se ob l iga á ejecutar dichas obras 
con e x t r i c t a su jec ión á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la cant idad de. . . . ( aqu í la c a n t i 
dad en le t ra , a d m i t i e n d o ' ! mejo
rando o l t ipo do la subasta.) 

Fecha y linna del pcoponisile. 

Sección de Obras proviucuies. 

Debiendo rematarse la construc
c ión del p r imer trozo del camino 
vecinal de p r i m e r ó r d e n , n ú m e r o 
l . ' d e l part ido de Loon; compren
dido ent re ol puente y o l pueblo 
de V i l l a r e n t o on d i r ecc ión á V i -
l l a faüe , se s e ñ a l a e l dia 18 de Po
brero p r ó x i m o y hora de las doce 
do su m a ñ a n a para la ad jud icac ión 
en p ú b l i c a subasta de las meu 
cionadas obras, cuyo presupues-
lo asciendo á la cant idad da cinco 
m i l nueveciontas setenta y tres, 
pesetas y seis c é n t i m o s . 

La subasU se c e l e b r a r á en los 
t é r m i n o s pravenidos en la Ins t ruc

c ión de 18 de Marzo de 1852 y 
d e m á s reglas establecidas en e l 
a r t . 25 del reglamento para l a 
ejocucion do la ley da presupues
tos y contabi l idad p r o v i n c i a l ; 
an te la Comis ión permanente d a 
la Exorna. D ipu t ac ión y en e l l o 
cal que ocupa la misma. 

E l presupuesto y pl iego da c o n 
diciones así como los d e m á s d o 
cumentos se e x p o n d r á n en la Se
cretar ia de la Excma . D i p u t a c i ó n 
para aoaoahak.nlo del p i íb l ieo , , 
durante e l plazo que queda s e ñ a 
lado. 

Las proposiciones se presenta
r á n en pliegos cerrados a r reg la 
dos exactamente a l s iguiente m o 
delo, y o c o m p a í i a d o s de la c a r t a 
do pago que acredite haber c o n 
signado en la caja proviuuia l a l 
cinco por ciento do la cant idad S 
que asciende el presupuesto como 
g a r a n t í a para tomar parte en líi 
subasta. 

León 8 do E-iero de 1873.— 
Jul ián Garda Rio iu , 

MODELO DE rnnrosicioN. 

D. N . N . . . . vecino do. . . . ontn-t 
rádo del anuncio y e o n d i e í o n a s 
que se ex igen para las obras d e l 
p r imer trozo del c a m i n o vec ina l 
do p r i m e r ó r d e n , n ú m e r o 1.* d e l 
part ido d^ Loon, se ob l iga á e jo-
cutar dichas obras con es t r i c ta 
sujeción á los expresados r e q u i 
sitos y condiciones por la c a n t i 
dad de. . . . (¡iqui la cant idad en. 
le t ra , admit iendo ó mejorando 
el t ipo de la subasta.) 

l'Vclij y firma del proponenla. 

Secretaría.—Negociado i . " 
H a b i é ndose presentado asp i ran

tes á la plaza de Médico Ci ru jano , 
vacante en o l Ayun tamien to do 
Vi l lademor de la Vega, los s e ñ o 
res: 

,fD. Vicente Pascual y U e b o ü , 
licenciado en .Medicina desde e l 
25. de Noviembre de 1845 y en 
Ci ru j i a desde. 1.*' dé Agosto da 
18(U. 

ü . Felipe Pardo Rojo, l icencia
do en Medicina y Ciruj ia desde 1S 
do Satiembre de 1S7U 



D . Lucio G i i m a y G a r c í a Lo 
mas, i d . en id . i d . desde 25 áa 
Noviembre ilo 1871 . 

IJ. Felipe do ¡as Val l inas lío 
dri^ue/ . . i d . ea i d . i d . desdo 26 
de (larzo de l í*72, y 

D. Antonio Segura Vázquez, 
i d . en i d . ¡d. desde 11 de Octubre 
de 1872: so anunuia en el Bo le t ín 
oficial en conformidad ¡i lo dis 
puesto en e l a r t . 28 del resila-
jnento de 11 de Marzo de 1868, 
para recibir por t é r i i ' i i i o de diez 
dias a contar desda la fecha en 
que la presente l is ta so publ ique, 
Jas reclauiaciones A que l iubiera 
higa) ' , ad v i r t i endo que no se hace 
especial zuencioii de los aspiran
te.? O. A n d r é s S á n c h e z , D. Mi 
g u e l Alvarez T o r a l . D. Nemesio 
M a r t i n Chelva, I) Gabino López 
A r a g ó n , Ü. A g u s t í n l 'u igdevnl l -

.Bodriguez y U . T o m á s Uoinan 
Hico, (ior falta de p r e s e n t a c i ó n de 
Jos documentos que el a r t . 27 del 
ci tado reg-lamento exige . 

León 9 de l inero de 1873.—(51 
"Vice-Presidente A . , Eleuter io 
González del l ' a lao io .—El Sucre-
l a r i o : f . I . . Leamlro l iodr iguez . 

DEL, GOHI l iRNO M I L l T A L t . 

Dirección general 
de At imi ius l rac ion mili lur. 

xVnvLiioio. 
Dispuesto por e l Gobierno de 

S. .M . en 18 del actual se saquen íi 
a iuéva l i c i t ac ión Ios400capot.es da 
cent inela , cuya a d m i s i ó n de pro 
jiosieionesse a n u n c i ó en la Gaceta 
de Madrid •ele 21 del actual , n ú m e 
j o '.!56, queda s in efecto d i c h a ¡ i d -
uií-iion de proposiciones, y se con . 
-voea por el|presen te anuncio subas 
-ta con sujeción A .las reglas y for
malidades siguientes: 

1. " La l i c i t ac ión serA s imu l 
tanea y t e n d r á lugar en esta D i 
r ecc ión y en las Intendencias 
mi l i t a r e s de los distr i tos de Cata
l u ñ a , A r a g ó n , Granalla y Cas-
-ti l la la Vieja e l dia 15 de Enero 
p r ó x i m o , A la una de su tarde, en 
cuyos puntos se h a l l a r á de m a n i . 
í ius to , a d e m á s del pliego de con
diciones, la muestra de los capo-
í e s que se subastan. 

2. " E l acto se ver i f icará con 
arreglo á lo prevenido on el de
creto de 27 de Febrero de Wi5'¿ é 
i i i s t rucmon de 3 de Junio si
gu ien te , mediante proposiciones 
arr. 'gfadas a l formulario y pliego 
d>; condiciones inserto á cout i -
n nac ión . 

• i . ' Los l i c í t a d o r e s quesusori 
l ian las proposiciones ¡nl iu i t idas 
¿•stau obligados á hallarse pre-
s.-ntes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta, con 
objHto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y 
ÜII su caso aceptar y firmar e l 
acta de rtunnto. 

AJadrid UG de Diciembre da 

Í 8 7 2 . = E 1 In tendente Jefe de la 
segunda S e c c i ó n , Juan AJartinez 
E g a í l a . 

Pl iego de condiciones bajo las 
cuales se convoca p ú b l i c a su
basta para la adqu i s i c ión de 
capotes de cent inela . 

1. " Es objeto del cont ra to la 
adqu i s i c ión de cuatrocientos ca
potes de cent inela , y al efecto se 
c e l e b r a r á subasta p ú b l i c a en los 
estrados de la Dirección general 
de Adn i in i s t r ac ion m i l i t a r , sita 
en Madr id , calle da San Mico 
lás, n ú m e r o 13, y s i m u l t á n e a 
mente en las Intendencias de Ca
t a l u ñ a , A r a g ó n , Granada y Cas
t i l l a la Vieja , e l dia y á la hora 
que se designe en los anuncios 
que. se p u b l i c a r á n on la Gaceta 
üe Madr id y en los Boletines o f i 
ciales de las provincias corres 
pondientes á los distr i tos citados. 

2 . " Los expresados cuatro
cientos capotes han de sei de pa
ño de lana pura, de i g u a l clase 
y color que la muestra que se 
hal la de manifiesto en la expre 
sada Direcoiou y dis t r i tos que se 
menc ionan . 

3. " Las dimensiones de cada 
capote han de ser las siguientes: 
largo 1'28 metros, ancho 1'9B 
largo de manga 0-7G metros, an . 
cbo de la bocamanga 0 '26, te
niendo la manga á su entrada 
por la parte in te r io r una anchu 
ra de Ü'6Ü metros de circunfe
rencia. E l la rgo, ancho y for
ma de la capucha, asi como la 
forma del capote, color y clase 
de bayeta del forro i n t e r i o r , bo
tones de las solapas y corchetes, 
todas estas circunstancias h a b r á n 
de ser arregladas a l capote mues-
t i a que se ha l l a oa la espresada 
dependencia. 

4 . " Las entregas han de ha-
hacerse en dos plazos y en la 
fac to r ía do utensilios de esta p í a 
ca, la p r imera , en n ú m e r o de 
doscientos capotes, á los ve in te 
dias de comunicada a l rematante 
la superior a p r o b a c i ó n de la su
basta, y la segunda en n ú m e r o 
de los otros doscientos restantes, 
a los 15 dias después de la p r i 
mera entrega, ó s e a á los t r e in ta 
y cinco ile comunicada dicha Real 
drden do a p r o b a c i ó n . Los capo
tes qtto se desechasen ea la p r i 
mera entrega los r e p o n d r á por 
aumento eu la segunda, y los que 
se le rechazasen en esta t e n d r á 
la o b l i g a c i ó n de reponerlos en 
el improrogab le plazo de quince 
dias; a d v i n i e n d o que si faltare 
al cumpl imien to de las entregas 
en los plazos marcados ó ae fue
sen admisibles los capotes que 
presentare, la A d m i n i s t r a c i ó n 
m i l i t a r a d q u i r i r á , por los medios 
y en los filazos q n » crea oportu
no, e l to ta l n ú m e r o de capotes 
del con t ra to , ó los que fa l t a ren 
s e g ú n los casos, á los precios 
«jue los oncontraso y á costo y 
costa del cont ra t i s ta , á cuyo f in 
e j e r ce r á a c c i ó n g-ubernativu so

bre la fianza que ha do prestar. , 
5. ' Las entregas I n n de ha

cerse á presencia y completa sa 
tisfaccion de la Jun ta nombrada 
a l efecto. As i s t i r á t a m b i é n un 
pe r i to nombrado por la au to r i 
dad c i v i l , solo para i l u s t r a r e l 
j u i c i o de la Junta , cuyos acuer
dos, de los que se l e v a n t a r á 
siempre acta, s e r á n decisivos. 
Para dicho reconocimiento y re 
copeion t e n d r á la J u n t a á la vista 
e l capote que h a b r á de ser s igna 
do por e l cont ra t i s ta en el acto 
del remate, :y quedar depositado 
d e s p u é s en la- Di recc ión genera l 
hasta que llegue el t iempo de las 
entregas , p e r m i t i é n d o s e l e que 
tome entre tanto las medidas 
necesarias y baga las confronta
ciones oportunas dentro de d icha 
dependencia . 

Ó.* E l cont ra t i s ta j u s t i f i c a r á 
sus entregas por medio de c e r t i 
ficaciones que en papel del sello de 
oficio le c e d e r á ol Comisario de 
guer ra Inspector de utensilios 
de esta plaza, luego que le sean 
declarados a l inisibles los capotes, 
y e l pago se h a r á por medio de 
l ib ramien to sobre la c-ija de A d 
min i s t rac iou e c o n ó m i c a íls la pro
v inc ia que m á s le convenga, t a n 
luego como el Tesoro conceda 
c r é d i t o su te ien te al efecto y p t é -
via la p r e s e n t a c i ó n en la Direc
c ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
m i l i t a r de los certificados que i n 
dica la c o n d i c i ó n anter ior ; en e l 
concepto de que las oertifieacio 
nes no se e s p e d i r á n sino por el 
n ú m e r o do capotes de la en t rega 
completa de cada plazo. 

7. ' E l precio l i m i t e que se 
fija por c.ida capote de las condi
ciones antes espresadas es el de 
cuarenta pesetas. 

8. " Las proposiciones se pre
s e n t a r á n en pliego cerrado, no 
siendo admisibles Jas que no se 
o b l i g u e n ;jor el to ta l n ú m e r o de 
.capotes que se subasta, lasque as-
cedan d e l precio l ími t e n i las quo 
no se ha l la ren redactadas entera
mente conforme al modelo ad . 
j u n t o . Para su validez han do 
estar a c o m p a ñ a d a s de documcu-
to que acredite haber ent rega 
do el proponente en la t a j a 
de Depósi tos ó en las sucursales 
de las provincias , en m e t á l i c o d 
valores del Estado, el 5 por 100 
del to ta l impor te que representa 
la c o n s t r u c c i ó n , calculado al pre
cio de sil oferta Las cartas de 
pago que a c o m p a ñ e n á las pro
posiciones que fueren desecha 
das se d e v o l v e r á n en el acto á 
sus autores. 

9 . ' E l autor de la p ropos ic ión 
en cuyo favor quedase el remate 
a m p l i a r á su depós i to por v i a de 
l ianza hasta el 10 por 100 del t o 
t a l impor t e que represente el 
servicio, calculado e l precio de su 
oferta, con arreglo á lo prevenido 
por el E x c m o . Sr, Direc tor ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n m i l i 
tar en 27 de Junio de 1870. D i 
cha fianza ha de estar l ib re de 
todas las exenciones que marca 

e l a r t . 13 de la l e y de Con lnb i -
l i d a d de 23 de Junio de 1870. 

10. ' E l contra t i s ta t o m a r á so
bre si la buena ó mala suerte de 
los casos fortui tos de toda cluse 
de alza ó baja de precios, a - í 
como t a m b i é n el pago de c o n t r i , 
buuioiies, derechos y d e m á s i m 
puestos que haya establecidos 
ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda 
pedir i n d e m n i z a c i ó n a lguna , a l 
t e r a c i ó n en el precio convenido, 
resc is ión del contrato ni interé.-f 
por la demora en el pago do los 
devengos, salvo ios casos de pes
te, oficialmente declarada, ú ocu
p a c i ó n por tropas enemigas ex
tranjeras del t e r r i to r io donde se 
hal le enclavada la f a b r i c a c i ó n . 

1 1 . " S e r á n t a m b i é n de cuen
ta de l .cont ra t i s ta los gastos de 
escrituras á que h a b r á de suje
t a r á ; este contra to , copias tes
t imoniadas y d e m á s documentos 
p ú b l i c o s q u e fuese preciso otorgar 
para la solemnidad de aquel y 
conocimiento do los fancionarios 
que en él deban i n t e r v e n i r ó en
tender. 

12. " E l remate no es v á l i d o 
hasta que merezca la a p r o b a c i ó n 
superior; pero el rematante que
da obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento 
de serle aceptada por el T r i b u 
nal de subasta. 

13. ' La forma en que han da 
presentarse y admit irse las p ro
posiciones, las formalidades de l 
acto de subasta, los empates en 
la l i c i t ac ión , los t r á m i t e s para 
las segundas subastas, sí hubiese 
lugar , y cuantos casos y dudas 
puedan ocur r i r y no ae h a y a n 
previsto en este pl iego, se r eg i 
r á n y r e so lve rán por lo preceptua
do en la ley de 27 de febre ro y 
Ueal i n s t r u c c i ó n de 3 de Junio 
de 1852. 

M a d r i d 25 de Diciembre de 
1 8 7 2 . = E 1 Subdirector, Jefe l r . -
te rventor , Manuel Uonafós . 

Modelo de propos ic ión . 

D . F . de T „ vecino de , y 
domicil iado en , . . . , enterado del 
anuncio de convocatoria y pl iego 
de condiciones publicados eu la 
Gaceta de Madrid (ó Bole t ín o f i 
c ia l de). . . del d ia . . . do. . . n ú u i . . . 
s e g ú n los cuales han de ser con . 
tratados cuatrocientos capote* 
de centinela, se compromete a 
entregarlos a l precio de (ea 
l e t r a ) pesetas cada uno. Y pa
ra que sea vá l ida esta proposi
c ión , a c y n p a ú a e l documente 
jus t i f i ca t ivo del depós i to de 
hecho en Ja Teso re r í a de ó 
Caja general de Depósi tos , s e g ú n 
lo prevenido ea la c o n d i c i ó n 8. * 
del p l i e g o . 

•-•*"(Fecha y f i rma del proponente.) 

http://Ios400capot.es
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ut: 

ERJOICIAMIEMTO C!W1!NAL. 

1 

(CosTl^UACl<)^ 

A r l . I'Jfi. Socoiisi i leiwi ílaginn-
te el delito que se acallare ¡ l : cumo-

% Ui\: 
•j Se reputará deüiteuctif? -"ifnigan-

• i l i ¡i(|uel que fuere sorinruii'1 ¡o eii el 
.-jeto <ío foineler el dejiln. >) ileienido 
ó perseguido inmediaLiim'iüe des 
])iies de cometerlo; cuteudii'r.dosees 

.lo.p'u'r todo el tiempo que dorante ó 
.11» su suspendicre la pcr.-ccucion, 
iniciitras que el delincuente no se 
ponga fuera del iuinediulo alcance de 
losque le persiguieren. 

Se reputará también delincuente 
inl'ragiuili aquel ¡i quien se sorpron 
diere con electos ó instrumentos de 
im delito que liicieren presuinir su 
particinacio;] en él. 

Art 19". Las Autoridades ó fun 
.'e'iónarios á quienes por esta ley cor
responde la m.Urueo'ioii de las prime 
ras diligencias podrán ordenar que 
les acompañen, en caso de un delito 
llagTaiile.de lesiones personales, los 
dos prímeros Módicos (pío fue •en ha 
Jjidos para prestar en su c so los opor
tunos auxilios al ofendido. 

TVos Médicos que siendo por dichas 
Autoridades ó funcionarios requerí 
dos aun verbalmente no se prestasen 
á lo expresado en el párrafo anterior, 

. ' incurrirán en una mulla de liO á SOÜ 
pesetas, i no ser que hubiesen ineur 
rido pór su desobediencia en respon 
sabiíidad criminal. 

Ar t , 108. Los funcionarios de po
licía judicial podrán impedir, en el 

' caso (Icl art. 1110, que se aparten del 
lugar del delito las personas que en 
el se encontraren. 

Podrán lambiensecuestrar los efec 
tos que en él hubiere, hasta tanto que 
l legúela Autoridad judicial, siempre 
quo exista peligro de que no Ilación 
dolo pudieran desaparecer algunas 
pruebas de los hechos ocurridos. 

Igualmente podrán en el mismo ca 
so y coii' igual razón haeei' compare 
cor ó conducir inmcdialamenle ante 
el Juez municipal ó instructor á las 
personas y efectos indicados en el par 
ralo anterior. 

Ar t . 19!). Podrán asimismo las Au 
toridades v agentes á que se refieren 
los artículos (pie preceden requerir 
el auxilio de la fuerza pública cuando, 
fuere necesario para el desempeño de 
las funciones que por esta ley se les 
encoiniendan. 

El requerimiento se liará por es
crito, si lo permitiere la urgencia del 
caso, al Jefe que tuviere la fuerza en 
el lugar en quo esta so hallare. 

Ar t . 200. Cuando concurriere al 
gun funcionario de policía judicial de 
categoría superior á la del (pie estu 
viere actuando, deberá este darle co 
nociiniento de cuanto hubiese practi
cado, pouiéndosc desde luego á su 
disposición. 

Art . 201. Cuando el Juez de ins 
truccion ó el municipal se presenta 
ren á formar el sumario, cesarán las 
diligencias de prevención qu» estu 
viere practicando cualquiera Autor i 
dad ó agente de policia; debie 'do es 
losentregarlas en el acto á dicliojuez, 
asi como* los electos relativos al delito 
que se hubiesen adquirido, y ponien 

do á su disposición á los detenidos 
si los hubiere. 

Art . 202. Los funcionarios expr.s 
sados en el art. I!U practicarán sin 
dilación, segiin sus atribuciones res 
pectivas y á pesar de que e le inro.i 
do el siuiiurio, todas las diligencias 
que durante el curso de la causa, bis 
encargaren los Jueces de instrucción 
y municipales. 

Ar t . 303. Practicarán asimismo 
las diligencia^ que los funcitr.iaríos 
del iMimsterio fiscal les encoiucnda 
ren para la averiguación y comproba
ción de los delitos. 

Art . 201. Ul funcionario de poli 
cía judicial que por cualquiera causa 
no pudiere cumplir el roqueriniiento 
ó ia órden (pie hubiere recibido del 
Ministerio fiscal, del Juez de iustruc-
ciou ó de la Autoridad ó agento qtié 
hubiere prevenido las primeras..ddi 
gencias, lo pondrá ínmcdiatamciHe 
en conocimiento del que iiubiuse lie 
cho el ruquerinticuto o dado la órden 
para que provea de otro modo á su 
ejecución. 

Si la causa no fuere legítima, el 
que hubiese dado lu órden ó hecho el 
requoi'hmcnto lo pondrá en conoci 
miento del superim' jerárquico del 
que se excusare para que le corrija 
(lisciplinariamentc, á no ser q.io Im 
biese incurrido en mayor respousabi 
lidad con ar eglo á las leyes. . 

líl superior jerárquico comunicará 
á la Autoridad ó funcionario que le 
.hubiere dado la queja la resolución 
que adoptare respecto á su subordi
nado. 

Ar t . 203. El Jefe de cualquiera 
fuerza pública que no iludiere pres
tar el auxilio que por los Jueces de ins 
truccion 4 municipales, ó por un fun
cionario de policía judicial lo fuere 
pedido, se atendrá tjimbién á lo dis : 
puesto en el párrafo primero del ar. 
tículo anterior. 

Kl que hubiese hecho el .requerí 
miento lo pondrá en noticia del Jefe 
superior inmediato del que se excu 
sare en la forma y para el objeto ex 
presados en los párrafos segundo y 
tercero de dicho artículo. 

Ar t . 200. Los funcionarios d é p o 
licía judicial cxleiiderán uu atestado 
de las diligencias que praclicaren, en 
el cual se especiticarán con la mayor 
exactitud los hechos por ellos averi 
guados, insertando las declaraciones' 
e informes recibidos, y anotando to 
das las circunstancias que liubie en 
observado y pudieren ser prueba ó 
indicio del delito. 

Ar t 207. Ul atestado será l inna-
d'i por el que lo hubiese extendido; 
y si usare do sello, lo estampará eou 
su rúbrica en todas las hojas. 

Las personas presentes, peritos y 
testigos que hubiesen intervenido eñ 
las diligencias relacionadas con el 
atestado serán invitadas á firmarlo 
en la partea ellos referente. Si no lo 
hicieren, se expresará la razón. 

A r t . 20S. Si no pudiere redactar 
el atestado el funcionario á quien cor
respondiere hacerlo, se susti tuirá por 
una relación verbal circunstanciada 
que reducirá á escrito de un modo 
fehacieule el funeionurio del Jl'miste 
rio fiscal, el Juez de instrucción ó el 
municipal á quien debiera haberse 
presentado el atestado, manifestán 
dose el motivo de no haberse redacta
do en la forma ordinaria. 

Ar t . 209. En ningnn caso, salvo 
el de fuerza mayor, los funcionarios 
de policía judicial podrán dejar tras 
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currir más do 2 í horas sin dar cono 
cuniomo á la Autoridad ¡ii,|i,;ial de 
las aver guuciones y diligencias que 
hubiesen liedlo. 

Los que, sin exceder el tiorntio de 
las 2 Í horas, dilatasen más de lo ne
cesario dar el conociinienlo. serán 
corregidos disciplinariamente con 
multa de 10 á 100 líeselas. 

A r l . 210. Cuando liubinsen p ru : 
ticado diligencias por únlui, .j ,.,,..„,. 
rmnenlo de j a Autoridad iudioial ó 
del Jlinisteno fiscal, comuiu'carán el 
resultado obtenido en |os v\¡,rm „ „ „ 
en la órden ó en e¡ requerimiento se 
huhiesen fijado. 

Ar t . 211. Los ateslíiiloi que re 
dactaren, y las mmilestaciones que 
Jiic.ieren los luucionarios de policía 
judicial a consecuencia de las averi 
guaciónos que hubiesen practica 
do, se considerarán denuncias para 
los eíeclos de los artículos l(¡'» ít¡H v 
169. ' 

Las demás declaraciones que hicie
ren habrán de ser (¡ruladas v léndr.'m 
el valor de declaraciones testificales. 

_ Ar t . 212. Los Jueces de instruí: 
cion y los búscales oaliiiearáti en un 
registro reservado el comportamien 
to de los funcionarios que bajo su 
¡iispcecion prestaren servicios de po 
bcia judicial; v cada semestre, con 
referencia á dicho registro, co.nuni 
curan á los superiores de cada uno do 
aquellos, para los efectos á que bu 
hiere lugar, la caliíicacion razonada 
de su comporlamiento':' 

Cuiihdo los lun'sionarios de policía 
judicial que hubieren de ser corregí 
dos discipímariameiite con arreglo á 
esta ley fueren de categoría superior 
a la do la Autoridad ¡údicial ó fiscal 
que entendieren en las diligencias en 
que se hubiese cometido ia falta, se 
abstendrán estos de imponer por sí 
mi mos la eorreciiioh, liuiiiándose i 
poner lo ocurrido en con .cimiento 
del Jete Inmediato del que hubiese de 
ser corregido. 

131 Jefe á quien se diere parte ob 
servara en este caso los dispuesto eu 
el párrafo tercero del artículo 2 ü i . 

T i t u l o I V . 

OE L A INSTItOCCIO.V. 

Art . 213. Los Jueje* de instruc
ción compoientos formarán los suma
rios de los de itos públicos con la ins 
peccion del Fiscal del t r i b u n a l del 
partido. 

Ar t . 2 l i . Los Jaeces municipales 
en os casos de delito flagrante, en 
los pueblos que no sean cabeza de cir 
eunscnpcion ó de los que esté acci-
dei.tiilmeule ausente el Juez de ins 
truccion, formarán de oficio las pri 
meras diligencias del sumario siendo 
publico el delito, y á requerimiento 
de parte legítima si fuese'privado, 
dando conocimiento á dicho Jiiez in 
inedialamenle ó tan pronto como fue 
re posible, sin perjuicio de coiuinuar 
practicando los actos más urgentes de 
invcsligacio.'i. 

Si entre tanto el Juez de instrucción 
comunicare alguna órden sobre el 
asunto al que estuviere conociendo, 
la ejecutará este puntualmente. 

Ar t . 215. Practicadas todas las 
diligencias m ís nrgenies de! sumario, 
v todas las ¡pie el Juez de instrucción 
le hubiere prevenido, el municipal 
remitirá á este la causa; no pudiendo 
retenerla en ningún caso más de tres 
días 1 

Art. 216. LUÍ JUCÍOS de i i n f r i i s -
cion darán también pma de la ((>••-
•nación de los áumár ios á Im IVosi-
deutesy Píscale-.-de la Audie-icia v 
del Trib i mi de partido en los din dias 
siguientes al en que hubieren pr inci
piado á cimoeer de los mism.K. 

Art 217. Un el parte expresarán 
las eircun-itaucias priiuipajui dM 
hecho, la persuna oonlraquien se d i 
rija el procedliirenlo, y si está ó no 
detenida ó p.-osa. 

Art . 2'S. Si la persona ciiutra 
quien resultaren curgu-i Cuero alguna 
de bs comprendUas o i lo-i cuairo 
últimos pirnCos del ui im. (|,.i • i r -
tículo 27(1, ó un los artículos 231 y 
2^5 de la ley de organización ilui pa"-
der judicial, p.-icticulas las priin J W 
diligencias y ántes de dir igir el pro 
cedimiento ciivitra aquella, espj ' rará 
las ó rdsne í da! 'LVibun-il co n.i ite U r . 
si este fuere el Sii|>i-o<n >, l o ' d a r á al 
electo el p i r te á qujse relbre e! ar
ticulo anterior. 

Si el delito fuere d'i los qu.i dan 
motivo á la prisión pruvjnliva, con 
arreglo á In disp ic-Oo e:i esta ley. v 
el presunto culpihlo h.i'.i ere sid ) 
sorprendido iufraganti, p r l r á ser 
desde luego detenido y j m n u , si fue -
re necesario, sin perjuicio de lo dis • 
puesto en el p i r ra ló anterior. 

Art . 216. Los Jueces do i n s i r i ó -
ciou podrán dele^.ir eo los inunicipi -
les la práctica de loJ.is los acto > y 
diligencias que esta ley mi reserva 
exclusivamente á Un primii'os. 

Art 220. Tendrán el mism i va 
lor que las dilige'icias pnetidas p i l 
los Jueces de insl HCCÍOU las que se 
practicaren por los Jueces m inicipa-
Ifts ante los Secretarios de so juzga 
do, y en su defecto ante un Notario 
ó dos hombres buenos, (pie reúnan 
las cireustaneiasy presten el juramen
to exoresado cu el art. 212. 

Podrán, sin embargo, los .lucios de 
instrueion acordar la rectificación d:'. 
dichas diligencias, si lo estimireu 
conveiiieule. 

Art . 221. El Juez quo'mslruveivi 
el sumario practicará las diligencias' 
que le propusieren el Ministerio íis -
cal ó el particu'ar querellante, excep
to las que considerase innecesarias ó 
periudiciales. 

Contra el auto denegatorio de las 
diligencias pedidas podrá interponer
se el recurso de apelación, que será 
admitido en un solo efecto. 

Ar t . 222. Cuando se presentar» 
querella en la forma y con los requi 
sitos prevenidos en esta ley. el Juei 
de instrucción después de admitirla, 
si fuero procedente, mandará practi -
car las diligencias que en olíase pro • 
pusieren, salvo las que se considera
re contrarias á las leyes, ó innecesa
rias, ó perjudiciales para el objeto de 
la querella, las cuales denegará en 
resolución motivada. 

Ar t . 223. Desestimará en la mis
ma forma la querella cuando los he -
chos en (pie se fundasen no eonstitu -
van delito, ó cuando no se considera
re competente para instruir el s u m i 
rlo objeto de la misma. 

Contra el auto á que se refiere este 
artículo procederá el recurso de ape
lación, que será admisible e n á m b i s 
efectos. 

Art . 22 Í . Cuando concurrieren á 
un sumario el Fiscal y uno ó var os 
querellantes, el Juez ¡iislruclor acce
derá á las pretensiones en que todos 
estuviesen eonfor oes en cuanto las. 
considere procedentes. Si no estuvíe-
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ren conformes, dará preferencia tam 
)jii>t! a i cuanto las considcri! prone 
<k'ii¡es 11 las del Fiscal, y en su defee 
to á !a:i del querellante ol'cncido por 
el deülo . 

Ar t . ií'A Las diligencias pedidas 
y denegmtas eu el sumario iiodiVm 
ser propuestas de nuevo en el juicio 
«ral . 

Ar t . 22(i. El Juez instructor liará 
cuii .s íar cuantas Jiligencias se practi 
r a r v i i á instancia de parto. 

¡Jo ¡as ordenadas de olicio solamen 
le ronslnráu en el sumario a(|ucllas 
cuyo resultado fuere conducente til 
oÍj¡eto del tuisiitu. 

Ar t . üá" !¡l querellante podrá 
intervenir en todas las diligencias del 
sumario. 

Si ei delilo fuere público, podrá ei 
Juez, de iustrucduu, sin embargo de 
lo dispuesto en el párrafo anterior, 
declarar, á propuesta fiscal ó de ofi 
ció, secreto ei sumario para el que 
reliante. 

A r l . 228. El Juez municipal ten 
i l la las i¡;;Miia., laculladcs que el tic 
inslriice'ion para no comunicar al 
quereil.-ui/e particular las actuaciones 
que prarliearo. 

Ar t . J J ' J . Sin embargo del deber 
iiupueslo á los Jueces municipales en 
«I a r l . 21 i , cuando el Juez de mstrue 
cío» tuviere noticia de algún delito 
de los que la lev casliga con las penas 
de iniicrle, cadena, reclusión, relé 
Racionó extrañamiento perpetuos ó 
ieni /KJralcs, ó cuya comprobación 
lucra dilici! por circunstancias espo 
<'iale.s, ó que hubiese cansado extra 
ordinaria a larma, se trasladará imne 
diatamemo ni lui;ar del delito y pro
cederá á lormar ei sumario. Ilación 
dose cargo do las actuaciones que 
hubiese practicado c! Juez municipal, 
y recibiendo las averiguaciones y 
líalos que le smninislron los funcio
narios lie la policía judicial; y per 
maneccrá en dicho lugar el tiempo 
.necesario para pruelicar todas las-
il'digeucias cuya dilación pudiere 
ofrecer ineonveniantes. 

Ar t . T M ) , Concurrirá asimismo al 
luijardel delito o! Fiscal del Tribunal 
i lel partido en los casos expresados 
«n el articulo anterior, si otras ocu 
jiacioucs más graves no se lo impidie
ren, y eu los demás casos podrá con 
currir taiubien, aunque para ello no 
fuere requerido, al pinito adonde se 
traslade el Juez de uislruccion para 
intervenir eu las diligencias que éste 
hubiere de practicar. 

Ar t . 231. Elaeior civil tendrá en 
vi sumario solamente la intervención 
jicccsaria para hacer tcmslar la pro 
piedad do la cosa que reclamase, y 
los daños ó perjuicios que hubiese 
sufrido y su iniporte, y para asegu 
rar la restitución, la rop.iraciou 6 la 
indeuiuizaciou corrcspondienle. 

A r l 2:!J, Los Jueces Je iustruc • 
láon lormarán el sumario ante sus 
Secretarios. 

Un casos urgentes y exlraor-
diuai ios, fallando el Secretario, po 
"Irán procudur c m la ¡nl.erlerveueion 
<le dos liomlires buenos, mayores de 
« l a d . q u e sepan leer y escribir, los 
cuales juraran guaidar lidelidad y 
secreto 

A r t 133. las diligencias del su
mario que hubieren de practicarse 
fuera de la circunscripción del Juez 
de iiistruecion ó del lerminu del Juez 
municipal que las ordenare tendrán 
Jugar en la f,rina qué determina el 
cap. IV titulo preliminar, y serán 

reservadas para todos los qu-i no de
ban intervenir en ellas 

Art . i ' i l . Sin embargo de lo dis 
puesto en el artícul o anterior, cuando 
el lugar en que se hubiere de practi
car alguna diligencia de sumario es 
tuviere fuera de la jurisdicción del 
Juez instructor, poro en lugar próxi 
mo al punto en que este se hallare 
y hubiese peligro en demorar aquella, 
'podrá ejecutarla por sí misino, dando 
iiiinediiitameute aviso al Juez propio 
del territorio. 

Art . Sü'i. Cuando al mes de ha 
berso incoado un sumario no se hu
biere terminado, el Juez instructor 
dará parlo cada semana á los mismos 
á quienes lo hubiese dado al princi
piarse aquel de las causas que hubie 
se» impedido su conclusión. 

Con vista de cada uno de estos par
les, los Presidenles á quienes so hu
biesen remitido y el Tribunal compe 
tente acordarán, según sus respecti 
vas atr íhucioues, io que eonsiuereu 
oportuno. 

A r l . 2:i(¡. De las faltas de celo y 
de arlividad en la formaeion de los 
sumarios serán los Jueces de instruí) 
cion, los municipales en su caso, res 
poHsahles diseiplinariamonte, i 110 
ser que lo fueren criminalmente con 
arreglo á las leyes. 

A r l . 2:!". liislruitl» el sumario y 
practicadas todas las diligencias pro 
puestas por el Alinisiorio tiscal, ó pe
didas por el querellante procesado y 
ac or civil <¡uu el Juez de instrucción 
hubiese esluuado procedentes, remi
tirá osle los autos al Tribunal (juc 
considere competente para los efee 
tos que se expresan en el l i t . XIV 
de este l ibro. 

T i t u l o V. 

D E L CUERPO D E L D E L I T O . 

Arl . 238 Cánido el delilo que se 
piM'siguiert! hubiese dejaJo vestigios ó 
prueban matinales de su- purpetraciou. 
Uuez inslrucliir I I H hará constar en al 

suinarii), reeogiéii i iDios admnas iiuueilia-
taai^iile, y eonsi'i'váinlolus para ei juicio 
oral si fuere posible. 

A r l . 2:1!). Sieinlo habida la persona 
ó cusa objeto del ilelito. el Jnrz iiislruc 
lor drscriliiia delailadainonte su estado 
y cireuusUticias, ^ especialnitíiile Unías 
las que tuvieren relación Cea el üeclio 
punible. 

Art. 210. Cinmilo las circunstancias 
que se observaren en la persona ó cusa 
pudiere» ser mejor apreciadas por perl
ina, iiiineilialameiiledespués de la des-
enpeion urdenaila eu el artirulu anterior 
¡es nombrara el Jila/, instrueler, h.icién-
duse cinistai* por diligencia ul reeoneci-
mii'iid) y el inrnrme que einiliereii. 

A i l 241. Si para la apreciacien 
del deüln ó desús circunstancias luvie-
rn impnrtancia el reeflnociinientu ile mi 
nnjnr ciia]<|inera. el Juez inslriiclor ha
rá consignar en los autos la descnpcicni 
del misiiii), sin imiitir uiii^ua iielaile que 
pueda tener viilor, lanío pira la acusa 
cion cunte pira la defeuSii. 

A r l . 2 Í 2 . Ei Juez iuslruclor procu 
rara ii't.uiser eu tos pnnienis uioiiieiitus 
las i iruiu-, iuslruinealos ó efeclns de 
ciiulquieraclaseipie puedan leuer relación 
con el 'le'iiiu y se hallen en el lugar en 
que este s; coinelió, o en sus iniiiedia 
clones, ó 111 poder del reo ó en otra parle 
cmmcnla. extemlttiiido ililigeneia expre
siva del lugar, liempo y ucasion en i|ue 
se eueeiilrareii, des^ribiémlnlos un 1111-
ciusaiueute para que se pueda fui mar 

¡den cabal dn los mismos y del lugflr y 
circunstanr.ias de su hallaiigi). 

La diligencia sera Krui ul,i por la per
sona en ciiMipuder fueren hallados, no-
tiRcamlos" a la luisau el aillo eu que se 
mande recogerlos. 

Arl . 243. K i los casos do los dos 
artiüiilos .inlei'iores, onlenarñ lanibieu 
el Juez iusii UL-Uir el reeoiniciuiiealo por 
petiles, siempre que eslé indicado pura 
apieciur un-jur la relación ciiu ei deiilu 
de los lugares, arni.is, inst; iiinenlos y 
efeclos á que dichos arllciilos se refie
ren . 

A i l . 211. Cuando en el acto de 
describir ía persoitu o cosa objelo del 
delito y los lugares, anuas, iiiflruineii-
tosóefectns tcíucinuados coa el misino 
estuvieren presentes o liiereu eonneinas 
personas que puedan declarar acerca 
del modo y fama coa que aquel hubiese 
sido cumetiilo, y de las cansas y uilc-
racioiies que se observaren en dielins 
lugares, armas, iustruuienlos ó el'eelos, ó 
acerca de su islada aníeriur, serán exa
minadas iumedlatameiile después de la 
descripción, y sus declaraciones se con
sideraran como c>>in|)lemeitlo de ella 

A r l . 241) Paia llevar á rícelo lo 
dispueslo en el articulo anterioi', podra 
ordenar el Juez iusiructor que no se 
ausenten durnnlc m din "encía de des
cripción las [lersonas que hulilereii sido 
haaliil-iisea ei lugar, y que cumparezean 
adeiinis iuiiiedialaiuenle las que se In 
liaren en cualquier otro próMioo 

Los que ilesobedecieren la orden i n 
currirán eu la responsjbilida.l señalada 
para los lesligos en e l a i i . 3\'¿ 

A r l . i i i ' t . Los intruineulos. armas 
y efeclos a que su refiere el ar l . 212 
se sellaran si fuere pusible, acoi-iiaudese 
su retención y cuuservacinn Las di l i 
gencias a que esto dime lugar se firma
ran por la persona eu CUYO poder se bu 
blesen hallado, y eu su defecto por 
dos U'Sli^os. 

Si los objetos no pudieren por su 
naturaleza ennservurse eu su furnia pri
mitiva, el Juez iusiructor acornara lo 
que esli'iie mas conveuienle para con
servarlos del mudo posible.* 

Art. 247. Cuando fuere c<mv»n¡en-
le para mayor claridad ó comprobación 
de los hechos, se levantara el piaiin del 
lugar ó su hura el relralo de las perso
nas que hubiesen sido objeto del delito, 
ó la capia ó diseño de MIS - léelos ó inslru. 
mentos del mismo, aprovechando para 
ello lodos los recursos que efrezcan las 
trtes. El plano, retraln, copia ó diseño 
se unirán a los aillos. 

A i r . 2 i 8 . Cuando un hayan queda
do huellas ó vestigios del delito que hu
biese Jado ocasión ai sumario, el Juez 
iuslruclor averiguara y hará conslar, 
siendo posible, si I11 desaparición de las 
pruebas m,llénales lia ocurridn naltiral, 
casual ó iiiteiicioiiadiiineale, las causas 
lie la inisuia ó les medios que para ella 
se hubiesen empleado, piocedieiido se-

llid.mieüte a recocer y consignar en el 
sumario as pruebas de cualquier otra 
clase que se pueuan adquirir acerca de 
la perpelraciou del delito. 

•Ul, 2¡!). Si fuere conveniente re
cibir a lL . a u tnloinie pericial sobre los 
medios empleados para la desaparición 
del ciieipn dei delilo. ó sobre las prue
bas de cualquiera clase que en su defec
to se hubiesei: recogiJo. el Juez inslruc-
lur ¡o oroenurá uiiuediatameiile del mo
lo prevenido en ei., Ululo VU1 de este 
libro. 

Art. 2'j0. Cuando el delito («ere de 
los que no dejan liuellas de su peí pelra-
cion, el Juez ínstruclor procurara hacer 
couslar por Jeclji aciones de lesligos y 

por los demás medios de comprobación 
la ejecución deí delito y sus circouslan-
cias, y la preexisleucia ilu ia cosa cuan
do el Cedió hubiese tenido por objeto lu 
suslracciou de la misnia. 

Ar l . 251. Si la instrucción tuviere 
lugar por causa dcidllefle violeola ó 
sosiieclinsa de ci'iunuaddad, antes de 
proceder al enterramiento del cadáver o 
iiiniedialnmcnlc después de su exhuuiu-
ciun. hecha ta desoíipcion ordenada eu 
el arl 2;ií). se identiticara por medio 
de testigos que u la vista de! misiiio den 
razón saiisieeioria de su cunocimieuto. 

A r l . S82. No habiendo li-sligos da 
rccoiKicimiento, si el esludo del cadáver 
lo pcriuilierc se expaiidra ai púb ico 
áotes de practicarse la autopsia por 
lieiii|mu lo tóenos lie t í Ilotas; expre-
stiudo eu lio cartel, que se fijara, a. ta. 
puerl.i oel depósito de caduveres,,e% si • 
(¡o. hora y dia en que aquel se liubieso-
bailado, y el Juez que esiuviere ius i ru-
yendo el sumario, 11 ti» de que cjuieu 
íliviere üljritn dalo que pueoj coul/ibuir 
al i-ecoiiociiiiiento del cadáver o ui esila-
feciiiiiento oel delito y de sus circuns
tancias io i:mmimi|i!e al Juez iiistiuclur. 

A r l . 2o<l. Cuando apesar de tales 
prevenciones uo fuere el cadaser reco-
nneido, recogeriel Juez iuslruclor todas 
las prendas del baje con que se le hu
biese encontrado a lia de que puedan 
servir opir. tuiiinueiite para hacer ta nieti-
lificacioo 

Arl , 2o í. En los sumarios á que se 
refiere el arl . 231, aun cuando por la 
jiispercion eXleiior pueda presumirse ia 
causa oe la muerte, so procederá a la 
autopsia del cadáver por des .Médicos; 
los cuales, después de oescríbir exacla-
menle dicha operneioi,, inforuiaiuu so
bre el oiigen uel fallecimieulo y sus 
circiinslancias. 

Art i'A'i. Las autopsias se hiirúii 
en un local público que en cada pueba» 
c l ircii i iscripcioii leuilrú dislmailo la 
Administración para el objelo y | iara 
depósilo da cadáveres, l'odia, sin em
bargo, el Juez de inlruccinn disponer, 
cuando lo considere conveniente, que la 
operación se pracliqne 011 otro lugar ó 
eu el domicilio del uifuiilo, si su familia 
lu pidiere •• esto no pudiere perjudicar 
al éxito del sumario. 

Si el Juez de inslrticciott 110 pudiere 
asistirá laoperacion anatómica, delega
rá eu un funcionario de policía judicial; 
dando fé de su asistencia, asi como de 
loque en aquella ocurriese, el Secreta
rio de ia causa. 

Ar l .25 l ) . E:i caso de lesiones de 
cuatqiliera especie, el herido sei-j asis
tido bajo la insjieccinn de los Médicos 
que designara el Juez iuslruclor. los 
cuales darán parle del estado en que se 
halle en los periodos que se les ordena
re, y ademas en el momeulo eu que 
advirliereu jieligro de muerte. 

Si esta ocurriere, se verificará la au-
lojisia conforme se expresa en los dos 
artículos nuleiiores. 

Art. 257 Cuando aparecieren seña
les o Indicios oe cuYcoenamícnlo se i c -
cogerán inmediatameule las cosas ú sus -
tanciasquese presumieren nocivas, dis-
pnníenito el Juez iusiructor el análisis 
por peritos qumiicos. que lo verificaran 
con liSisleitcia de las jiessonas eu cuyi> 
jioder se hubiesen hallado. 

(Se co i i í i i i i i i tn í j 


